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Cuaderno

Fechas

Inicial V/miento

ObjetoNumero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso

Demandante   /

Denunciante

Demandado  /

Procesado

Fecha  del 

Auto

MARGARITA SOTO 

MUÑOZ

15/03/2021
NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

12/03/2021 15/03/2021
Actuación registrada el 12/03/2021 a las 

14:20:37.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000327

00

MARLENY GAVIRIA
15/03/2021

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL-FONDO DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

12/03/2021
EXP.ELEC

TRONICO

15/03/2021
Actuación registrada el 12/03/2021 a las 

14:21:43.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000328

00

AMINTA HERRERA 

DE RODRIGUEZ

15/03/2021
NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

12/03/2021 15/03/2021
Actuación registrada el 12/03/2021 a las 

14:22:26.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000331

00

DARLY OLAYA 

DURAN

15/03/2021
NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

12/03/2021
EXP.ELEC

TRONICO

15/03/2021
Actuación registrada el 12/03/2021 a las 

14:23:23.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000332

00

ZULMA NATALIA 

OSPITIA ORTIGOZA

15/03/2021
NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

12/03/2021 15/03/2021
Actuación registrada el 12/03/2021 a las 

14:24:06.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008202000335

00

MARIA CAMILA PEREZ ANDRADE

 Secretario J. 8 Administrativo Mixto

SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-descongestion-de-neiva/42 SIENDO LAS SIETE DE LA  MA?ANA  (07 AM).

SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS CINCO DE LA TARDE  (05 PM)



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : MARLENY GAVIRIA
DEMANDADO : NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 0032800
NO. AUTO : A.I. - 165

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 161, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen
procedente su admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por MARLENY GAVIRIA en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario consagrado en el título V de la
segunda parte de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores YOBANY ALBERTO
LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N°



Auto admite demanda
410013333008-2020-00328-00

2

112.907 del C.S de la J. y CAROL TATIANA QUIZA GALINDO identificada con
cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672 del C.S. de la J. para actuar
como apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Pág. 17-19, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Firmado electrónicamente)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ

APS.



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : AMINTA HERRERA DE RODRÍGUEZ
DEMANDADO : NACIÓN–MIN. EDUCACIÓN – FONPRESMAG.
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 00331 00
NO. AUTO : A.I. – 166

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 161, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen
procedente su admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por AMINTA HERRERA DE RODRIGUEZ en contra de la
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario consagrado en el título
V de la parte segunda de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores CAROL TATIANA QUIZA
GALINDO identificada con cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672



Auto admite demanda
410013333008-2020-00331-00

2

del C.S. de la J. y YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula
de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N° 112.907 del C.S de la J., para actuar como
apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Págs. 16-17, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Con firma electrónica)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ

NRSC



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : DARLY OLAYA DURAN
DEMANDADO : NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 0033200
NO. AUTO : A.I. – 167

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 161, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen
procedente su admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por DARLY OLAYA DURAN en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario consagrado en el título V de la Ley
1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.



Auto admite demanda
410013333008-2020-00332-00

2

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores CAROL TATIANA QUIZA
GALINDO identificada con cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672
del C.S. de la J. y YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula
de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N° 112.907 del C.S de la J., para actuar como
apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Pág. 24-25, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Firmado electrónicamente)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ

APS.



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : ZULMA NATALIA OSPITIA ORTIGOZA
DEMANDADO : NACIÓN–MIN. EDUCACIÓN – FONPRESMAG.
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 00335 00
NO. AUTO : A.I. – 168

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen procedente su
admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por ZULMA NATALIA OSPITIA ORTIGOZA en contra de
la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario
consagrado en el título V de la parte segunda de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores CAROL TATIANA QUIZA
GALINDO identificada con cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672
del C.S. de la J. y YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula



Auto admite demanda
410013333008-2020-00335-00

2

de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N° 112.907 del C.S de la J., para actuar como
apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Págs. 15-18, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Con firma electrónica)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ

NRSC



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

Neiva, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE : MARGARITA SOTO MUÑOZ
DEMANDADO : NACIÓN–MIN. EDUCACIÓN – FONPRESMAG.
RADICACIÓN : 410013333008 – 2020 00327 00
NO. AUTO : A.I. – 164

Examinada la demanda se observan reunidos los requisitos de forma exigidos por
los artículos 104, 155-2, 162, 163, 164 y 166 del CPACA, que hacen procedente su
admisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por MARGARITA SOTO MUÑOZ en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO, y darle el trámite ordinario consagrado en el título V de la parte
segunda de la Ley 1437 de 2011.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad
demandada por conducto de su representante legal (Ministro de Educación) o quien
haga sus veces, en la forma establecida en el art. 199 de la ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la señora Agente del
Ministerio Público delegada ante este Despacho, en la forma establecida en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora, por estado, de
conformidad con el numeral 1º del artículo 171 y el art. 201 del CPACA,
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.

SEXTO: DAR traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta
(30) días, para los fines del artículo 172 del CPACA; término que empezará a correr
al vencimiento de los dos (2) días siguientes a la notificación, conforme lo prevé el
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

SÉPTIMO: Durante el término del traslado, la demandada deberá aportar todas
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de
conformidad con el Art. 175 del CPACA. Su omisión constituye falta
disciplinaria gravísima.

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores CAROL TATIANA QUIZA
GALINDO identificada con cédula de ciudadanía N° 36.314.466 y T.P. N° 157.672



Auto admite demanda
410013333008-2020-00327-00

2

del C.S. de la J. y YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con cédula
de ciudanía N° 89.009.237 y T.P. N° 112.907 del C.S de la J., para actuar como
apoderados principal y sustituto de la parte actora, respectivamente en los
términos del poder conferido (Págs. 14-16, doc. 02, exp. electrónico).

Notifíquese y cúmplase,

(Con firma electrónica)
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA

JUEZ

NRSC
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